
de OccidenteUltimas repercusionesdel Cisma
en España

La problemáticaplanteadapor el Cisma de Occidentees tan su-
mamentecompleja y la solución que se le dio —política> no canóni-
ca— es tan inestableque> tras la elecciónde Martin V, fueron muchas
las cuestionesque quedaron pendientes.En primer lugar, la clausu-
ra del Concilio; la Asambleaha derivado por tales caucesrevolucio-
narios que urge su disolución. Fue posible, en gran parte, por el can-
sancio generalque se ha producido; el problemaconciliar, sin embar-
go, seráuno de los asuntosque pendesobre el difícil pontificado de
Martín V. Podrásersorteadocon cierta habilidad en la convocatoria
de Pavía-Siena(1423-1424)y la Asamblease clausuraráen medio de
la apatíageneral; pero se plantearácon toda su crudezaen Basilea,
convocadocon tanto disgustopor partede Martín V.

Pero otras muchas cuestionesretienen su atención. Es preciso re-
hacer las rentasde la Cámaraapostólica,maltrechaspor años de di-
visión: el nombramiento de colectores apostólicos constituye una
de las primeras preocupaciones.También es preciso recompensara
quienes>de una forma u otra, han favorecido la elecciónde un Pon-
tífice único, y atraersevoluntades,acasovacilantes.

Toda una serie de secuelasde los años de división habrán de ser
resueltas;entre otras> la devolución de bienes indebidamenteocupa-
dos> la provisión de beneficios disputadoso de nombramientospara
los que se buscauna ratificación, la recomposiciónde comunidades
monásticasrotas por el vendaval del Cisma. Un conjunto de heridas
a curar queexigen, sin duda, un estudioen profundidad.

Pero ningún problematan grave como la necesidadde apagarlos
últimos focos de benedictismoy, sobretodo> de impedir quese rea-
viven. A medidaquese estudiamás detenidamenteJa documentación
de la épocase ve con mayor nitidez que la estanciade BenedictoXIII
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en Peñíscolano es simplementeun retiro que aguardala extinción
biológica de un problema.

Tanto en Castilla como en Aragón son muchoslos que siguensien-
do fieles al inquebrantablePapa y actúan a su favor públicamente.
La posturamás frecuente pareceser la de aquellosque no ponen en
duda la legitimidad de Pedro de Luna, aunqueestiman que> en las
presentescircunstancias,lo más convenientepara la Iglesia sería su
abdicación. No desconocenlas decisiones de Constanza,pero apre-
cian sus graves deficiencias, el peligro que corre la unión lograda
mientras exista otro Papalegítimo, y el hecho indudable de que éste
no puedeser destituido ni forzado a abdicar.

Por estasrazonesse envían sendaslegacionesa Aragón y Castilla
cuyo resultado fue muy poco positivo t; transcurridos unos años de
pontificado, seguramenteporqueel problemano manifiestasíntomas
de extinguirse por sí mismo> es preciso diseñaractuacionesconcre-
tas que la muerte de Benedicto XIII parecefacilitar: quieneshabían
sido sus partidarios hasta el momento final podían sentir ahora su
concienciatotalmente libre.

Lo que tiene lugar en Peñiscolatras la muerte de Benedicto XIII
constituye un suceso de índole distinta> únicamente sustentadopor
la política de Alfonso V: es una amenazacontra el Papa de Roma
por cuestionesderivadasde los interesesaragonesesen Italia. Su ex-
tinción se produce simplementecuando la voluntad real lo desea2

Desde luego, no habría sido posible tal acción del monarcaaragonés
si no hubierahallado un clima favorable;ni su conclusiónpodría ha-
bersealargadodurantetanto tiempo.

1 Apenashabía transcurridomes y medio desdesu elección,cuandoMartín V
nombrabaun legadoen Aragón. El 1 de enerode 1418, en Constanza,era nom-
brado legado el obispo de Pisa, Alamán Ademar, cardenal de 5. Eusebio. A. V.
Reg.Vat. 352, fois. 62 n-64 r.; y se le dotaba dc importantes poderesy diversas
instrLlcciones. A. V. Reg.Vat, 352, 64 r.-87 r. Cf r. V. A. ALVAREz PAJENZULIA: Lo It’-
gación del cardenal Pedro de Foix en Aragón (1425-1430),Madrid, 1977. En ade-
lante, citado únicamente:La legación...,p. 9.

El 10-IV-1419 era nombradolegadoen Castilla Pedrode Fonseca,cardenalde
Santángelo.A. y. Reg. Vat. 353, fols. 8 ¡-11 r. Este cardenal,promovido por
BenedictoXIII el 14 dc diciembrede 1412, es uno de los cuatro que le aban-
donan tras el requerimientode abdicaciónque los preladosaragonesesle hicie-
ron el 27 de diciembre dc 1418. Prestó obdienciaa Martín V el 17 de marzo
dc 1419 y casi inmediatamenterecibe el encargode extirpar los núcleosbenedie-
tistas en Castilla. Vid. La legación...,pp. 9-11. dr. L. SLB~REz FERN,~NDEZ: Castilla,
el Cisma y la crisis conciliar, Madrid, 1960, p. 102. En adelantecitado: Castilla. -
Estas legacionesestán reclamandouna monografía que esperamosabordar en
el futuro.

2 En todo lo referentea esta cuestiónhemos de remitir a nuestro trabajo>
arriba citado, sobre la legación de Pcdrode Foix, cardenalde 5. Estebanen el
Monte delio, en la que nos ocupamosampliamentede toda estaproblemática.
Pedrodc Foix había sido creadocardenalpor Juan XXIII en 1414; incorporado
desdefebrero de 1416 al Concilio de Constanzaseráuno de íos hombresde con-
fianzadel papaallí electo.
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Es evidente que el temor a un retorno pujante del benedictismo
constituye uno de los hechosdominantesdel Pontificado de Martín V.
Cualquier choquepolítico, sin contar las sincerasvoluntades que el
anciano Papa concita durante toda su vida, puededegeneraren un
rebrote de la división. Nuestro estudio tiene como objeto señalaral-
gunos restos de benedictismo,estudiarparte de esassituacionesque,
desconociendola tarea desarrolladaen Constanza>podían significar
un retorno al pasado>y apuntar los que parecíanproblemasde más
perentoriasolución en los reinoshispanos,

* * *

El conclave ha decidido con rapidez sorprendente>dado lo com-
plejo del procedimiento electoral; no era posible esperar la elección
de Papaen sólo tres días ~, peroesaceleridadno significa unanimidad
ni ausenciade tensiones.Hemos de pensarque algunos votos no se
lograron sino tras apasionadaspolémicas;y aquelloera sólo una pe-
queñaparte de la tormenta.

1. GRATIFICACJoNEs Y RECONOCIMIENTO DE AYUDAS

Sin que el orden en el análisis signifique prelación cronológica
o de importancia>vamosa comenzaranalizandoalgunasde las prue-
bas de reconocimientoque realiza Martín V: agradecerapoyosy ga-
nar voluntadespara el futuro no era la menor de las empresas.

La incorporaciónde Castilla al concilio de Constanzaha sido tar-
día y, en gran manera,efectuadaa regañadientest pero decisiva.Con
la misma dificultad con que se suma a las tareasconciliares se con-
vertirá luego en defensorade la autoridad pontificia> actuarácontra
los planes revolucionarios de los extremistasreformadoresy sacará
adelantelos proyectoselectoralesdel Colegio cardenalicio~. Esta cau-
tela castellanatiene su explicación en el temor, bien fundado,de que
ciertos sectoresreunidosen Constanzasosteníanideas de muy dis-
cutible ortodoxia> y también en el hecho de que en Castilla no se

Para lo referenteal procedimientoelectoral, su problemática elaboración
y las votaciones del conclave puede acudirsea nuestro trabajo: El Cisma de
Occidenle, Madrid, 1982, pp. 289-295.

Castilla sustraeteóricamenteobedienciaa Benedicto XIII el 15 de enero
de 1416; pero queda,en realidad, sin efecto y se trata de una concesióna la
presión que ejerce Fernandode Antequera.Hastael 24 de octubre de ese año
no otorga Juan II poderesa sus embajadoresdestinadosal concilio: A. G. 8.,
PatronatoReal, Leg. 21, fol. 9. Pub. L. SUÁREZ: Castilla..., doc. 92, pp. 301-303.
La marchade estadelegaciónse desarrollacon lentitud tan extraordinariaque
es precisoadmitir que se debe a un proyectodeliberado.

Para todos estos acontecimientosse debe acudir a la obra de L. SuÁanz
FERNÁNDEZ: Castilla..., repetidamentecitada.
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sentíala necesidadde reformacomo en otros reinos,porqueaquí la
reformase habíainiciado hacíaya bastantetiempo~

El esfuerzocastellanohabíade tenersu recompensamaterial,ade-
más de convertirse,en el futuro, en el más sólido apoyodel pontifi-
cado romano.Las muestrasde deferenciay la atenciónque se presta
a las peticionesde Juan II son innumerables.Por el momento,Mar-
tín V otorga al monarcacastellano80.000 florines de oro de Aragón
por los gastosque ha soportadoduranteel Cisma, según le han in-
formado los embajadorescastellanosanteel Concilio k La cifra será
reclamadaa lo largo de los próximos dos años del clero castellano
eximiéndoseúnicamentedel pago los beneficiosde los cardenalesy
los profesoresdominicos; de su recaudaciónse encargarándon San-
cho de Rojas,arzobispode Toledo; don Lope de Mendoza>arzobispo
de Compostela>y don Diego de Anaya> arzobispode Sevilla> en este
momentopresidentede la embajadacastellanaen Constanza.

Ciertamentela cifra solicitada por los embajadoresascendíaa
150.000 florines, pero, aúnrebajadaen esa forma, constituíaunaci-
fra voluminosa.De todas formas no debió resultar fácil recaudaría
porqueen 1421 el asuntoseguíapendiente.Efectivamenteel 8 de sep-
tiembre de este año Martín V ordenaque se ejecuteel cobro, que
no se ha realizadohastael presente,en la forma otorgadaen su día,
encargándoseen esta ocasiónla recaudacióna los mismos arzobispos
de Toledoy Compostelay aDiego Gómezde Fuensalida,obispo de Za-
mora. Queda, por tanto, relevado de su misión don Diego de Anaya,
arzobispode Sevilla, hecho al que nos referiremosmás adelante~

Ese mismo día unabula concedíaaJuan II el cobro de las tercias
con destinoa la guerra contraGranada>subrayando,eso si> el único
fin al quepuedeserdestinadoel dinero así obtenido~.

6 La reforma, efectivamente,se había iniciado en el reinadode Juan 1 con
la adopciónde diversasmedidastendentesa elevar el nivel del clero, a repri-
mir abusosen la utilización del privilegio eclesiásticoy a salvaguardarlos bie-
nes eclesiásticos.Pero especialmentela reforma se apoya en la creación de
nuevoscentros de irradiación espiritual: jerónimos —Lupiana, 1374> y Guadalu-
pe, 1389—, cartujos —El Paular, 1390— y benedictinos—5. Benito de Vallado-
lid, 1390—; L. SUÁREZ FERNÁNDEz: Historia del reinado de Juan 1 de Castilla,
Madrid, 1977, tomo 1, Pp. 362-372. Sobre los jerónimos ha realizadoun estudio
decisivo J. M. REVUELTA SOMALO: Los jerónimos, Guadalajara,1982. Este mis-
mo autor ha dedicadopáginasfundamentalesal estudio de la reforma en gene-
ral: Renovaciónde la vida espiritual, en Historia de Españay América, Edito-
rial Rialp., tomo V, Pp. 189-270. Para5. Benito de Valladolid, entreotros, M. ALA-
~o: Valladolid, congregaciónde San Benito de, Diccionario Espasa,66 (1929),
pp. 930-987.

7 La bula, con completasinstruccionessobrerecaudacióny exenciones,etc.>
A. St. Reg.Vat.354, tuIs. II r.-72y. Pub. L. SUÁREZ FERNÁNDEZ: Castilla..., doc. 94,
pp. 304-307.

8 8 de octubrede 1421. Roma.A. V. Reg.Vat. 354, fols. 71 r-71 y.

9 A. y. Reg.Vat. 354, fols. 86 r.-87 r. Es muy interesanteque se exima del pago
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La misma deferenciamuestraen lo que se refiere a la provisión
de sedesepiscopales>como en los casosde Toledo,Salamanca,Palen-
cia y Zamora‘O, atendiendosiemprelas peticionesreales,aunqueofre-
ciesendificultades especiales.

A lo largo de todo el pontificado mantendráiguales muestrasde
deferenciacon Juan II, accediendoa peticiones o dandoexplicacio-
nes ante quejas castellanascomo en el caso de la entradade tropas
aragonesasen Castilla acompañadasdel legado Pedro de Foix 12

La situación interior de Castilla preocupaa la Curia Romana:el
1 de septiembrede 1423, Martín ‘St dirige una amplia exhortacióna

de cantidadespor este concepto a 5. Benito de Valladolid, Santa María del
Paular y SantaMaría de Montamarta,piezasclaves en la reforma a que nos
referíamosantes,y a la Universidadde Salamanca.

‘~‘ Breve sin fecha. A. V. Reg.Vat. 359, fols. 11 v-12 y. Comunicala designación
realizadaen las sedes de Toledo y Salamancade acuerdo con la voluntad del
rey y pide pacienciasobre los asuntosde Palenciay Zamora. Sabemosque el 2
de julio de 1423 fueron provistaslas sedesde Toledo, Salamancay Zamora en
las personasde JuanMartínez de Contreras,SanchoLópez y Gutierre Gómezde
Toledo, respectivamente.El breve en cuestión tiene que ser de esa misma fe-
cha o poco posterior a ella. Ignoramosa qué se refiere cuandopide paciencia
respectoa la provisión de Palencia;en cuanto a Zamoradebereferirse a las
dificultadesa que se enfrentaDiego Gómezde Fuensalidapara tomar posesión
dc la sedede Avila: nombrado el 22 de diciembrede 1424 se ve impedido de
tomar posesiónde la sedeabulensepor Gonzalo,cantor de la misma, que se
pretendeelecto. En consecuencia,Martín V ordena que siga siendo obispo de
Zamorahastaquepuedatomarposesiónpacífica de su nuevasedey que, Pedro,
abad de Santa María de Alfaro, no se titule, entretanto,obispo zamorano.Su
nombramiento tendrá lugar, efectivamente,el 19 de marzo de 1425. C. EUHEL:
Hierarchia catholica mcdii aevi, Regensburg,1913> tomo 1, Pp. 67 y 539.

ti En 1425 accedea dispensaral obispo de Astorgade acudir al próximo con-
cilio y le permite su retorno a Castilla, donde le reclamael rey. A. y. Reg.Vat.
15 r.-15 y. Mantieneuna correspondenciaintensaen la que el papa comunica al
rey los más diversos aspectos,en particular las incidencias de la política ita-
liana y las accionesde Alfonso V. Cuandocita a Alfonso a compareceren Roma
(vid. A. A. Arm. I-XVIII, 1285> fols. 48 r.-57 vi, escribea DiegoRapado,nuncio apos-
tólico y obispo de Orense,para que informe detenidamentea Juan II de las
razones de esta dura medida, adoptada en julio de 1426. A. y. Reg.Vat. 359,
fols. 36 v.-37 r.; A. A. Arm. I-XVIII, 1272, fois. 54y-SS y.; ibid., Breves, Arm.39,
tomo 5, fols. 307 r.-308r.

12 En junio de 1429 Alfonso V irrumpía en Castilla con su ejército. El fraca-
so de la expediciónsólo fue salvadopor la intervencióndel legado>en compen-
sación por el abandonode Aragón a ClementeVIII. Además,mantendrácon-
versacionescon Juan II, en los primeros días de julio, tratando de detener
la contraofensivacastellana.La presenciadel legado produjo gran malestaren
el rey y en todos los que pretendíanlograr la eliminación de los infantes de
forma decisiva,especialmentedon Alvaro. Por esoprotestaJuan II anteel papa
y éste le respondecon toda clasede explicaciones.A. V. A. A. Arm. I-XVIII, tomo
1272, fols. 80 r.-80 y.; ibid. Reg. Vat. 359, fols. 53 v.-54 r.; ibid, Breves, Arm. 39,
tomo 5, fols. 340 r.-340y. Martín V dirigió una dura recriminaciónal legadoa la
que respondióésteexplicando sus razones;el papahubo de reconocerla acer-
tada gestión de Pedrode Foix. Ambos breves en AV. A. A. Arm. I-XVIII, tomo
1272, fols. 80 r.-80 y. y 86 v.~88 y., respectivamente.Más ampliamentehemos tra-
tado esteincidenteen La legación...,Pp. 115-125.
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Juan II para que conservela pazen su reino u Dadas las repercusio-
nes que cualquier contienda tenía, no resultabadescabelladopensar
que la guerra civil castellanapudiesederivar en un rebrote de bene-
dictismo. Ello era tanto más grave cuanto que las relacionesentre
Alfonso V y Martín y habían naufragadodramáticamenteen el mes
de junio de esteaño debidoa la sublevaciónde Nápoles14; el rey ara-
gonés preparabasu vuelta a la Penínsuladispuestoa enderezarla
situación política de la rama menor de los Trastámaraen el ámbito
castellano‘~. Si se lograba imponer —lo que no parecíaen absoluto
imposible— nada impediría un vuelco en la postura castellanares-
pecto a Roma16 Esaera la gran amenaza:que Castilla y Aragón pu-
diesen tener la misma orientaciónde gobierno.

También adoptó una postura benevolenterespectoa Alfonso y;
la presenciade sus embajadoresen Constanzay la unanimidadde
votos en la nación españolaeran indicios de que Aragón era fiel a
Martín y; indicios afirmados por la solicitud de la investidura de
Sicilia, Córcegay Cerdeña>feudos de la Santa Sede. Así lo solicitó
Alfonso V y Martin y accedió efectivamente17 No obstante,la poco
clara actitud del aragonésenfriará pronto las relaciones. Debió de
haber petición de compensacióneconómica por los gastos durante
el Cisma,exactamentecomo lo hicieron los embajadorescastellanos~
Es significativo que en las negociacionesde Valencia> de agosto de
1427, entre Pedro de Foix y Alfonso ~/, la petición terceradel rey sea
una indemnizaciónde 150.000florines a cobrar del clero de Aragón~

es decir, la misma cantidadsolicitadapor los embajadorescastellanos
y en parte concedida~. Pedro de Foix volvió efectivamentede Roma

13 A. V. Reg.Vat. 359, fols. 12 v.-I3 y. Pub. L. SUÁREZ FERNÁNDEZ: Castilla.,.,
doc. 102, Pp. 320-321.

14 La respuestade Alfonso V a las dificultadesquela diplomaciapontificia le
creaserá la elecciónde un nuevo Papa,ClementeVIII, a poco de la muertede
Benedicto XIII, sobre la cuestiónde Nápoles y la decisiónde ClementeViII.
Vid. La legación...,PP. 12-22.

15 Vid. L. S1JÁR~Z.~ «Los Trastámarade Castilla y Aragón en el siglo xv”, en
el tomo XV de la Historia de España, dirigida por Menéndez Pidal, pp. 80-92.
El mismo, «La época de los infantes de Aragón», en el tomo y de Historia de
Españay América, Ed. Rialp, pp. 356-360.

6 En efecto, del mismo modo que había hecho que Aragón, tras una con-
ducta equívoca, apoyasea ClementeVIII, podría lograr, si triunfaba, un re-
torno de Castilla al benedictismo,Los núcleos benedictistaseran fuertes,por
lo menos en vida del gran Pedrode Luna.

17 Sabemosestos acontecimientospor la detalladarelación de los agravios
aragonesesa la Santa Sede que Martín V hace en un amplio breve dirigido
a Juan II. El documentono lleva fecha> pero debe fecharse,a nuestrojuicio,
en julio dc 1426, coincidiendocon la citación del rey de Aragón a comparecer
en Roma. Cfr. nota 10. A. V. Reg. Vat. 359, fols. 3 v.-5 y. Pub. L. SUÁREZ, Cas-
Ulla..., doc. 107, Pp 326-328

~~Vid supra.Cfr. notas7 y 8.
~V. ALVAREZ PALENZUELA: La legación...> p. 86.
~ Cfr. nota 7.
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con poderesespecialesparaotorgarestapetición21 pero el cobro cho-
có con tantasdificultades,al menos,como en Castilla. El legadollevó
la cuestiónal concilio que, tras la sumisión de ClementeVIII, presi-
de en Tortosay que abre sus sesionesel 19 de septiembrede 1430.
En la sesióncuartael clero aragonés>alegandosu extremapobreza,
rebajó considerablementeesa suma a 60.000 florines, a los quesumó
otros 23.000para el legado personalmente~. Tanto Alfonso V como
Pedrode Foix aceptaronla propuesta.

La laboriosaelecciónde Martín y era la conclusiónde un comple-
~o procttsopara cuyo éxito se habíarequerido el concurso de muchas
personas.Era obligado compensartanto esfuerzoy era humano ma-
nifestar el reconocimientode la SantaSede.Es muy difícil valorar la
extensión y difusión de tales compensaciones;no obstante,tenemos
algunas muestrasinteresantesreferentesa castellanosy aragoneses.
Los pi-esidentesde ambasdelegacionesen el concilio recibieronmues-
tra de agradecimientodel nuevoPapa.

Muy especial fue la participación del presidentearagonés,Juan
Ramón Folch, conde de Cardona; en efecto> su adhesiónal plan elec-
toral de los cardenaleshabía dotado a la nación españolade la nece-
sariaunanimidad y habíasignificado la ruptura del empateen las se-
siones conciliares respectoa la forma de procederen la cuestión de
la Reformay en la elección del nuevo Papa.Gracias a ello los caste-
llanos se incorporaron efectivamenteal Concilio y se conjuró el peli-
gro revolucionario que representabanlos conciliaristas a ultranza.

Este servicio había sido recompensadoespléndidamente22 y Mar-
tín V dispensótambién sus favores al aragonés.Antes de concluir el
concilio, el 3 de enero de 1418> expedíauna bula por la que se otor-
gaba al conde una renta anual de 2.000 florines en compensacióna
los trabajosque habíarealizadoy realizabaen el concilio en favor de
la unión de la Iglesia y de la SantaSede24 Es muy probablequeesta

21 A.V.A.A. Arm. I-XVIII, tomo 1279, fols. 34 v.-35y.; ibid. Reg. Vat. 351,
fols. 102 r.-103 r. Unicamentese prohíbe la venta de libros y objetos de culto
para pagar las peticionesde los colectores,como en el casocastellano;V. AL-
VAREZ PAIENZUELA: La legación...,p. 96.

22 Para el concilio de Tortosa, véase La legación...,pp. 137-148. Las sumasin-
dicadas,ibid., pág. 142.

22 El precio de la adhesiónhabían sido 30.000 ducados;en la negociación
intervino como intermediarioGonzalo García de Santamaría,miembro de la
delegación aragonesa.Los acontecimientosfueron estudiadospor B. FROMME:
Das SpanischeNation uná das Konstanzer Konzil, Munster, 1891, p. 71; cfr.
L. SuÁREz: Castilla,,., pp. 93-95.

24 La cantidadse pagabacon cargo a las rentasde la Cámaraa recaudaren
el reino de Aragón.AV. Reg. Vat. 352, fol. 31 r. Con estamisma fecha, otra bula
ordenabaa los obispos de Urgel, Vich y Concordia, disponerel pago de esta
suma por los colecctoresde las rentas. A.V. Reg. Vat. 352, fols. 31 r.-31 y. La
diócesis italiana de Concordiaes sufragáneade la de Aquileya.
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concesiónpontificia sea solamentela conversiónde la recompensa
acordadapor los cardenalesen unarentaanual~.

El agradecimientopontificio quedanuevamentede manifiesto un
mes después:dos bulas ordenanretrasarla solución de sendoscon-
tenciosos>sobredistintasherencias,quemanteníael conde26 La de-
cisión respondea petición expresadel conde, que, sin duda, espera
alcanzarsolucionesmásfavorablesparaél.

La participación personal de Diego de Anaya, presidente de la
delegacióncastellana>y la importanciade la posición defendidapor
estaembajadaen su conjuntono hubieronde quedarsin la oportuna
compensación.De no haber sido por los castellanos,hay que pensar
que las últimas sesionesde Constanzahabríantenido otro rumbo.

La primera muestrade agradecimientohacia don Diego de Anaya
fue su promoción a la dignidadarzobispal>nombrándolepara ocupar
la sedede Sevilla ~ que se hallabavacante>en realidad, desde 1408.
Aunque, tal vez, económicamentela archidiócesissevillanase hallaba
por debajo de la importantísima sedeconquense>el nombramiento
venia a ser la culminación de la ya dilatadacarreradel ilustre obispo.

Pocosdías despuésde estenombramientose le otorgabauna im-
portante concesiónal Colegio de San Bartolomé de Salamanca>fun-
dación de don Diego, al que siempreatendió con verdaderapredilec-
ción. Se trata de la cesión de unacantidad de unos doscientosflori-
nes que el Colegio debía a la Cámaraapostólicaen conceptode la
media annatapor unos bienes que poseíaen la diócesisde Cuenca;
cantidad importante —los bienes habíande serlo también— que le
es cedida a petición del recién nombrado arzobisposevillano ~. La si-

2~ Dada la extrema penuria de la Cámara,es de suponerque sería proble-
mático el cobro de los 30.000 ducados. La posible conversiónen renta anual>
que aquí creemos adivinar, posibilitaría el cobro aunqueaplazado;no hay for-
ma de sabersi se disminuyeo amplía la jugosa concesión,ya que sehaceanual
«usque ad beneplacitumsedis...’>.

26 El condede Cardonase halla todavíaen Constanza,y es muy posibleque
su ausenciaperjudicasela solución de los pleitos que se vejan en Barcelona.
El Papaordenabasu suspensiónen esperade que el legado Alamán Ademar
pudiesealcanzaruna soluciónamistosa.La primera bula se refiere a la dispu-
ta con Pedro de Argensola sobre la atribución del importe de un castillo,
A.V. Reg. Vat. 352, fol. 54; la segundase refiere a una compleja cuestión de
herencia.AV. Reg. Vat. 352, fols. 54 v.-56y. Ambas expedidasen Constanzael
16 de febrerode 1418.

27 El 16 de marzo de 1418 Martín V nombrabaarzobispode Sevilla a Diego
de Anaya. La sedese hallabaadministrada,desdeel 20 de septiembrede 1408,
por Alfonso de Egea, por nombramientode Benedicto XIII; C. EUBEL: Hie-
rarchia..., tomo 1, p. 278.

28 1418, marzo,22. Constanza.AV. Reg. Vat. 352, fols. 105 v.-106r. Los bienes
a que se refiere ei pago de la media annatahabíansido disfrutadospor el
cardenal de 5. Estebanen el Monte Celio —de la obediencia benedicíisla—
PedroRavat. Este cardenal>obispode Toulousse,habíasido creadopor Bene-
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tuación de los bienes en la diócesisde Cuenca,de la que don Diego
ha sido obispo> y su preocupaciónconstantepor el Colegio de San
Bartolomé>nos permite pensarque también hubo de tener decisiva

29
participación en la atribución de estos mismosbienes al Colegio -

También reciben compensacionesotros miembros de las delega-
cionescastellanay aragonesay otraspersonasquehancolaboradoen
algunaforma en la consecuciónde la feliz solución alcanzadaen Cons-
tanza.En concreto,al dominico fray Luis de Valladolid, licenciadoen
Teología,se le otorgaunarentaanual de 150 florines con cargo a las
rentasde la Cámaraapostólicaen Castilla~.

En Aragón, tenemos constanciade la concesiónde los diezmos
sobre Ontenientey Biar, que producenuna renta anual de unos 600
florines> a Pablo Nicolás, secretariode Alfonso V, en compensación
por los servicios prestadosa la embajadaenviadapor el concilio al
reino de Aragón~‘.

dicto XIII en Perpiñánen la promoción del 22 de septiembrede 1408; muere
en Barcelona entre el 22 de marzo y el 5 de junio de 1417. Benedicto XIII
ordenó,el 11 de julio de 1417, reservartodos los beneficios del cardenaldifun-
to, duranteun año, para establecersufragios por él. EUBEL: Op. cit., torno 1,
página30.

~ Vacantesestos bienes por muerte de su usufructuarioson cedidos perpe-
tuamenteal Colegio. Del mismo modo que tenemosconstanciade la interven-
ción de don Diego en la dispensadel pago de la annata,hemos de suponerla,
con más razón, en la cesión de los bienes; es casi seguro que se respetóla
reservahechapor Benedicfo lxiii, por otra parteuna de sus últimas decisiones
anterioresa su deposiciónen Constanza,que tuvo lugar el 27 de Julio de 1417.
La fecha de concesiónde la exención de pago de annatacoincide sensiblemente
con el aniversariode la muerte de PedroRavat.

30 1418, Julio, 6. AV. Reg. Vat. 352, bIs. 128 v.-129r. Con esta misma fecha
se da ordenal colector en Castilla> Juande Bodravilla, de que efectúeel pago,
así como instruccionespara su realización.A.V. Reg. Vat. 352, fols. 129 r.-129 y.

En la concesiónse indica expresamenteque se trata de una compensación
por su actuaciónen el concilio.

31 El 23 de enero de 1418 se expedía en Constanzala bula que otorga esta
concesión.Los diezmospertenecenal obispode Valencia y han sido cobrados
hasta ese momentopor Pedro Dartes, quien recibieraesa concesiónde Cle-
menteVII. AV. Reg. Vat. 352, fols. 39 r.-39 y. La embajadaa que se refiere debe
ser la que el concilio decidió enviar a Castilla, Navarra y Aragón, en su sesión
de febrerode 1416> para inducirles a enviar sus representantesen la Asamblea.
Sabemosque Alfonso V mosfró la mejor disposición y no sólo designésus
delegados(10 de julio de 1416), sino que desplegóuna fuerte acción diplomá-
tica que obtuvo el desplazamientode la Corte castellanade los agentesbene-
dictistas —entre ellos FranciscoCliment, legadode BenedictoXIII— y el nom-
bramiento de la delegacióncastellana(24 de octubre de 1416). Cfr. L. SuÁaaz
FERNÁNDEZ: Castilla..., pp. 85-88. Es de suponer que Pablo Nicolás tuvo una
parte importante de responsabilidaden este éxito. Con esta misma fecha se
dirigen sendasbulas al obispo de Segorbe,Juande Tauste,a Felipe de Medalla,
canónigode Barcelona, y a FranciscoMartorelí, canónigode Valencia, orde-
nándolesla ejecuciónde estaconcesióny velar por el cumplimientode su con-
tenido.AV. Reg.Vat. 352, fois. 39v.-40r.
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II. NOMBRAMIENTO DE COLECTORES

Son extraordinariamentefrecuenteslas ocasionesen que se indi-
ca la difícil situación económica por la que atraviesanlas finanzas
pontificias ~. No es preciso argumentarlo más mínimo para que tal
afirmación resulte creíble tras tantos años de división. El despliegue
diplomático que se realiza duranteel pontificado de Martin V con-
vierte en endémicala precariedadde la Cámara.

Es lógico que la organizaciónde una red de colectoresapostólicos
constituya otra de las cuestionesde primer interéspara el nuevo Papa.

Los nombramientos de colectores de que disponemos—utiliza
una fórmu]a idéntica en todos ellos— constande dos partesdiferen-
tes. La primera la componenun conjunto de facultades que le son
otorgadasal colector; en la segundase detallan una seriede instruc-
ciones sobrela forma de proceder.

Despuésde la indicación de las provincias eclesiásticaso diócesis
que abarca la colectoría, y de la revocación de cualquier otro nom-
bramiento anterior de colector o subcolectores,se otorgan las si-
guientes facultades: de exigir y cobrar las cantidadesdebidas a la
Cámar~ apostólica, bien personalmenteel colector o quieneséste de-
legue al efecto; la de actuar> mediantecensuraseclesiásticas,arresto
y secuestrode bienes> contra los rebeldes,insolventeso quienesdifi-
culten dc alguna forma la actividad del colector> llegando si fuere
precisoa la excomunión; podrá, si lo consideranecesariocitar a com-
parecera los contumacesante el tribunal pontificio o ante el Cama-
rero; finalmente, dispone de autoridad para absolver, en la forma
acostumbradapor la Iglesia, a quienes soliciten el perdón, de cuan-
tas sentenciashubieran recaído sobre ellos, incluso excomunión,con
imposición de la penitenciaoportuna.

En lo que se refiere a instrucciones,las fundamentalesson: no
concedermoratorias superioresa un año para el pago de las cantida-
des que son debidasa la Cámara;en cuantoal nombramientode sub-
colectores,que sea uno por diócesis solamente,cuandoésta seagran-
de y, si se trata de diócesis pequeñas,un subeolectorpara cada dos;
deberá, asimismo, comunicar los nombres y apellidos de los subco-
lectores a quienesha nombradoy, cada dos añosenviar a la Cámara
una detalladarelación de sus actividadesy de los fondos recaudados;
respectoa lo recaudadodeberáhacerlollegar a la Cámaralo más rá-
pidamente posible mediante letras de cambio o por cualquier otro
medio seguro. Antes de iniciar su gestión deberáprestar juramento
de realizarla fielmente ante el arzobispode Narbona>Camareroapos-

32 Un ejemplo bien cercanoconstituyela bula dirigida al colectorapostólico,
Alfonso Garcíade SantaMaria, el 18 de febrerode 1420, en la que se haceuna
razonadaexposición de la penuriaeconómica.AV. Reg. Vat. 349, fois. 17 r.-1Sy.
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tólico; del mismo modo procederánlos subcolectoresante el colec-
tor respectivo~ No se indica la duración del nombramiento,pero,
a juzgar por las instrucciones que contiene, parece que debe ser al
menos de dos años; todo parece indicar que,de no mediar algunacir-
cunstanciaque así lo aconseje,el nombramiento se prolongabacon-
siderablemente.

El reino de Castilla aparecedividido en dos grandes colectorías
cuya línea divisoria puedesituarse, a grandesrasgos, en el Sistema
Central. En la mitad meridional recibe el nombramiento de colector
apostólico Alfonso García de Santa Maria t en las diócesis situadas
al norte de esa línea será nombrado colector Juan de Bodravilla, ar-

35

cedianode Lorca
El reino de Aragón —las provincias eclesiásticasde Zaragoza y

Tarragona— en su conjunto, compone una única colectoría que> en
febrero dc 1418, es encomendadaal obispo de Cittá di Castello,Ber-
nardo1 De su jurisdicción se exceptúa, sin embargo,la diócesis de
Mallorca, que> unos días antes, ha sido encomendadaa un canónigo
de la misma, JuanHumberto ~‘.

Los anterioresnombramientostuvieron una duraciónde sólo tres
años,ya que, en 1421, el nombramientode colector en las provincias
eclesiásticasde Tarragona y Zaragoza,y en las diócesis de Mallorca
y Pamplona—que ahora se citan expresamente—recaeen Mirarnaldo
Denbúm1

Dos años después—quizá por división del territorio de la colecto-
ria— se nombra a FranciscoMartorelí, canónigo valenciano,colector

3~ Cualquiera de los nombramientosque se citan a continuaciónincluye la
fórmula que hemosdetallado. Como ejemplo remitimos al de AV. Reg.Vat. 348,
fols. 13 y-lS y.

34 1417, diciembre, 13. Constanza.Sólo un mes despuésde su elección, Mar-
tín V nombraa Alfonso Garcíade Santa María colector apostólicoen las dió-
cesis de Toledo, Sevilla, Plasencia,Badajoz, Cádiz, Córdoba,Jaén, Cartagena>
Cuenca,Sigilenza, Segovia y Coria. AV. Reg. Vat. 348, fols. 13v-lSy. El nom-
bramiento debió ser ratificado un año despuésporque en el margense hace
constar una segunda fecha de expedición, en Mantua, a 24 de diciembre de
1418.

35 El 8 de enero de 1418, en Constanza,se expedíala bula de nombramiento
de Juan de Bodravilla, arcedianode Lorca, como colector en las diócesis de
Orense, Lugo, Mondoñedo, ley, Oviedo, Artorga, León, Zamora, Salamanca,
Palencia,Burgos, Calahorra,Avila, CiudadRodrigo y Osma. AV. Reg. Vat. 348,
fols. 26 r.-28y. Este nombramientose inserta abreviadoen AV. Reg. Vat. 352,
fol. 25 y.

36 1418, febrero, 16. Constanza. AV. Reg. Vat. 348, fol. 40 r. Se registra de
forma abreviada.En la colectoría se incluye con toda seguridadla diócesisde
Pamplona,que es sufragáneade Zaragoza;no so la mencionaexpresamente,
aunquesí se hace en el nombramientode 1421, vid. mfra.

~ 1418, febrero, II. Constanza.Nombramiento con la fórmula habitual de
colector,aunquese íe da título de subenlector.AV. Reg. Vat. 348, fols. 37v.-39r.

3~ 1421, septiembre,20. Roma. AV. Reg. Vat. 349, fols. 168 v.-170 r.
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en la provincia eclesiásticade Tarragona,enel reino de Navarra,y en
las islas de Mallorcay Menorca~.

Si la labor fiscal de los colectoresplanteacon frecuenciadificul-
tades y reclamaciones,no puedesorprendernosqueahoralos proble-
mas fueran mayores.En primer lugar> por la resistenciaa pagara la
Cámarade un Papacuyaautoridaddesconocíanampliosgruposque>
como veremosen seguida>se proclamabanbenedictistaspúblicamen-
te; pero, además>se planteabanahoraproblemassobrecuestionesdi-
versasque requierenunaaclaraciónpontificia.

Conocemosla problemática a través de una importantísima bula
que Martin V dirige desdeFlorencia a Alfonso García de Santa Ma-
ría, uno de sus colectoresen el reino de Castilla~taunquelas dudas
han sido planteadastambién por otros colectores.Dudan en cobrar
ciertas cantidadesa causade algunasconstitucionesredactadaspor
el Concilio de Constanza;también sobrela posibilidadesde recaudar
lo que se debea la Cámara>por cualquier concepto,con anterioridad
a la elección de Martin y y> muy en particular> las derivadasde com-
promisoscontraídospersonalmentepor prelados,eclesiásticosy Or-
denesMilitares> con BenedictoXIII mientraspermanecíanen su obe-
diencia> y las rentasde beneficiosdetentadospor el propio Pedrode
Luna> personalmenteo por otros en su nombre.

Intrincados problemas-jurídicos> complicadossin duda por fuer-
tes intereseseconómicosy por serios problemasde disciplina que
debieronmotivar múltiples consultas.La respuestapontificia se basa
en tres argumentosfundamentales: 1.0, que las mencionadasconsti-
tuciones conciliaresno tienen carácterretroactivo; 2.0> que todas las
cantidadesa las que han hecho referencia las consultas —procedan
del derechoque procedan—deberíanhaber sido ingresadascon an-
terioridada la elecciónde Martín V, y 3,0, sobretodo> el hechode que
la Cámarase halla exhaustapor los casi ocho lustros de Cisma queha
desgarradoa la Iglesia.

Por todo ello ordena el Papaa Alfonso García de Santa María
que cobre cuantascantidadessean debidas>por cualquier persona,
sea cual sea la dignidad eclesiásticaque ostentey> en particular, que
recuperelas cantidadesque han sido depositadasen custodiaen ma-
nos de algunos mercaderesu otras personas.La orden se acompaña
de la facultad de absolvera quienessatisfagansus deudasde cuantas
penashayan recaídosobreellos> incluso excomunión>por habersene-
gado a hacerlo anteriormente; y también se otorgan los habituales

3~ 1423, mayo, 10. Roma, AV. Reg. Vat. 349, fols. 269 v.-271 r. No hace refe-
rencia a la provincia eclesiásticade Zaragoza:por ello nos atrevemosa pensar
que quizá la colectoríaen esta provincia siguiera encomendadaa Mirarnaldo
Denbúmen tanto que los territorios segregadosde la antiguacolectoría sc en-
comendabanahora a Francisco Martorelí.

~ 1420, febrero, 18. Florencia.A.V. Reg. Vat. 349, fols. 17 r.-18 y.
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poderes—penaseclesiásticas,secuestrode bienes y beneficiosy arres-
to— paraactuarcontra los rebeldesque se nieguenal pago,apelando
incluso al brazo secular.

La solución, pese a todo, debía parecersumamentecompleja y
acasose confiabapoco en los medios de fuerza como forma de obte-
ner una solución que fuese satisfactoria para todos. Por eso se ex-
tendíanfacultadesal colectorparanegociarla deuda>con los propios
deudoreso con los banqueros>a fin de llegar a una«concordiay so-
lución real» del problema. La voluntad de zanjar la cuestión queda
de manifiesto en el hecho de que se autorice a Alfonso García de
SantaMaría a condonara los interesadoshastaunatercerapartede
la cantidadadeudada~‘.

III. REPRESIÓNDE BENEDICTISTAS

Impedir que el Cisma se reavivasehubo de ser la cuestiónde ma-
yor interés; ahorabien, no pareceun problemaque obsesionea Mar-
tín V en los primeros momentosdel Pontificado.Es posibleque,siem-
pre que se mantengadentro de ciertos limites> no preocupedemasia-
do la existencia de focos benedictistas: faltos de apoyo oficial> la
muerte de Benedicto XIII habría de señalarla hora de su extinción
final. Así podía pensarse.

Las dos legacionesenviadasa Aragón y Castilla, de Alamán Ade-
mar y de Pedro de Fonseca>respectivamente,parecenmás una toma
de contactocon la realidad queuna decididaacción contra focos cis-
máticos~ En los primeros añosdel pontificado de Martín V, sólo se
producen reaccionesen casosconcretos,acaso porque el número de
desobedienteso la gravedaddel escándaloprovocado por los cismá-
ticos requirieseuna respuestapública por parte del Papa; es el caso
de la diócesisde Burgos, que> por alguna razón que no conocemos,
aconsejauna actuación contra los recalcitrantes.

El 20 de diciembrede 1418> desdeMantua> Martín V ordenaa Pa-
blo de SantaMaría, obispo de Burgos> que> previa admonicióncanó-

~ Se apuntanaquíuna seriede problemaspara cuyo estudio completosería
preciso acudir pormenorizadamentea la ingente documentaciónde los «Fondos
de Cámara’> del Archivo Vaticano; el sólo enunciadode los apartadosque
contiene este fondo nos da idea dc su importancia: Introitus et exitus; Collec-
toriae; Registri Avenionensi; Obligationes et solutiones; obligationes commu-
nes; obligationes particulares.

42 Ctr. nota 1. Alamán Ademar salió de Constanzael 17 de febrero de 1418
y se incorporó de nuevo a la Corte Pontificia en Florencia el 20 de abril de
1419. Unos días antes Pedro de Fonseca,recientementereconciliado con Mar-
tín V, habíasido nombradolegadoen Castilla. C. EUBEL: Hierarchia..., tomo 1,
p.. 32. ¿Es posible pensarque Martín V concederíauna misión realmentedeli-
cada a un cardenal recién reconciliado?No es posible contestar,por el mo-
meato,afirmativamente;o si se trataba de una concesiónhonorífica.
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nica, procedacontra aquellaspersonasque en su diócesis turban la
paz de la Iglesia despreciandolo sucedidoen Constanza~. Pareceapre-
ciarse que lo que determinaestamedida es que existenpersonasque
realizan una actividad pública tendentea arrastraral pueblo contra
las decisionesde Constanzat Es muy probable que, de no manifes-
tar estaactividad, no se produjeserespuestapor partede la autoridad
pontificia; en la misma bula se indica que el objeto de la actuación
que se encomiendaal obispo de Burgos es extinguir estasactividades
antesde que induzcana otros a error.

Esa misma actividad pública a favor de Benedicto XIII y contra
las actuacionesconciliares de Constanzamotivará nueva reacción de
Martín \T tres años después.En esta ocasión la actividad propagan-
dística debía ser intensay con un radio de acción muy grande,puesto
que afecta a todo el reino de Aragón. El 28 de agosto de 1421, desde
Roma, Martín V escribe sendasbulas a FranciscoCliment —Francés
Climent— patriarca de Jerusalén y administrador apostólico de la
diócesis de Barcelona45; al azorbispo de Zaragoza,Alfonso de Argiie-
lío; al arzobispo de Tarragona, Dalmau de Mur, y al obispo de Ma-
horca, Luis de Prades~. Se les encargala represión de dos importan-
tes agentesbenedictistas~‘ cuya actividad debíaser de enormeimpor-
tancia, no sólo por abarcar a todas las diócesisde Aragón, sino por
la durezade las medidasque se ordena adoptar.

La alarma debió ser importante para motivar una reacción tan
considerable.La personalidadde uno de ellos —Juan Carrer— ayala
la importancia de lo sucedido. Es probable que la recompensapor
esta actividad sea su promoción al cardenalatoque Benedicto XIII
realizó en noviembre de 1422 ~. En esemomentose hallabarefugiado

~ AV. Reg. Vat. 352, fol. 220 r.-22O y. Pub. L. SUÁREZ FERNÁNDEZ: Castilla...,
doc.96, Pp. 309-310.

~ Ibid. « , .sint nonnulle persone...paci et tranquillttati ecciesie Dei mvi-
denter que in generalisConstancolensisconcilii eiusqueordinacionum et de-
terminacionum derogacionemnonnulla ternero et sinistre docmatizareac su-
persticioseasserereet pias- fidelium simplicium mentesdiversis periculosis et
hereticis erroribus involvere mobuntur

~ A.V.A.A. Arm. I-XVIII, 1284, fols. 23v.-28y.
46 Ibid., fol. 28v, Estas tres últimas bulas se copian únicamenteen regesto,

indicándose que su contenido es idéntico al anterior. Se trata de un libro
de registro copiadoen el pontificado de Paulo V (1605-1621),y contieneligeros
errores de lectura de abreviaturas.

47 Uno dc ellos es un notario apostólico —Grugum Flandrum, así aparece
en el documento—y el otro es JuanCarrer, canónigode Rodez. Este segundo
es personajeharto conocido: capellán del condede Armagnac,en cuyos estados
es colector apostólicoy vicario general de BenedictoXIII.

46 El 27 de noviembre de 1422, en el cursode la grave enfermedadque puso
en gravísimo peligro la vida de BenedictoXIII —hastael punto de quealgunos
autoreshayan fijado en estaocasión la muerte del Papa—Pedro de Luna pro-
movió a cuatrocardenales,uno de ellos JuanCarrer, el único de los nombrados
en ese momento que no residía en Períscola; V. A. ALVAREZ PALENZÚBLA: El Cis-
ma..., pág. 307.
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en el castillo de Turéne, probablementehuyendo de las medidas que
comentamos,Naturalmente,su entradaen Aragón sólo puedeprodu-
cirsea finales de 1423> es decir, cuandoAlfonso y —muerto ya Pedro
de Luna— ha roto con Martin V y apoya abiertamenteel cisma de
Peñíscola~, La obstinación cismática de Juan Carrer y la sumisión
del conde de Armagnachacen posible la captura del activo colector,

50
que morirá en prisión en fecha incierta

Martín V ha conocido que estasdos personaspredicanactivamen-
te la legitimidad de Benedicto XIII y la invalidez de las decisionesde
Constanza>arrastrandoa algunos a sus puntos de vista; juzgadosy
condenadoscomo cismáticos y herejes por el deán de Burdeos,por
delegación pontificia> ratifica ahoraesta condenay ordena a los cita-
dos obispos que publiquen esta sentenciaen sus diócesiscon las so-
lemnidadesacostumbradas.Por ello decide la adopción de las más
duras penasprevistas: privar de bienes, honores>y beneficios a los
dos citados; desligar de sus juramentos a quienes les hayan presta-
do fidelidad y obediencia;ordenar que seancapturados>si es posible,
y que le seanremitidos si no se estima que exista peligro de fuga o,
en caso contrario, que sean sometidosa prisión hasta que reciban
nuevasinstrucciones.

Se prevén iguales penas para quienes se sumen a su partido y
les apoyen; se declara el entredicho sobre las ciudades en que los
condenadosresidany hastatres días despuésde su partida. Asimismo>
se amenazacon penasde excomunióny privación de bienes a todos
los que le prestenayuda,les recibanen sus ciudadeso les proporcio-
nen vívereso cualquier otro tipo de bienes.Las órdenesse cierran con
amplios poderes para actuar medianteprisiones y penascorporales
contra los resistentesQ

Las medidasestán, desdeluego, a la altura de las graves circuns-
tancias. Pero lo que puederesultar llamativo es que la represión de
estos benedictistassea encomendada,entre otros a FranciscoCli-

~ El 28 de junio de 1423, Alfonso V ordenaa sus súbditosque no obedezcan
las bulas de Martin V. El cambio de postura del rey dejaba sin aplicación
posible las medidasordenadaspor Martin V; por eso Juan Carrer podía llegar
a Peñíscolaen noviembre de 1423 incorporándosea la Curia de ClementeViii.
Las relacionesno debieronser buenasporque,considerandosimoníacala elec-
ción del Papa de Peñiscola designé,en noviembrede 1425, a un subeolector
suyo, Bernardo Garnier, como Papa,con el nombre de BenedictoXIV. De mo-
mento no hizo pública su <,elección”, pero en marzo de 1426 ya había abando-
nadoPeñíscola.

50 EA nuevo «Papaii y su cardenal vivieron bajo proteccióndel conde de Ay-
magnac hasta 1429, en que se sometió éste a Martín V. En 1433, Juan Carrer
fue hechoprisionero y encerradoen el castillo de Foiz, dondemuereen fecha
incierta. Era cardenaldel titulo de San Estebanen el Monte Celio, el mismo,
gran paradoa,que el del cardenalde Foix; V. A. ArvAuez PALENZUELA: El Cis-
ma..., pp. 308-309.

51 Documentocitado,nota45.
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ment, que fuera duranteañosel gran agentebenedictistaen Castilla
y a cuyas actividadesse debe en gran parte la fidelidad castellanaa
Pedro de Luna~. Su expulsiónde la cortecastellanasignifica la adhe-
sión de Catalinade Lancastera las iniciativas del concilio de Cons-
tanza> aunqueel nombramientode la delegacióncastellanase retrase
todavíaunosmeses~; FranciscoCliment es uno de los cabecillasde la
protestade Barcelonade 1416 por el nombramientode la delegación
aragonesaen Constanza~. Martin ‘1 anula su trasladoa la silla arzo-
bispal de Zaragoza,lo que> a primera vista, podría ser interpretado
como una destitución~. No obstantecreemospoder asegurarqueac-
túa como verdaderoagentede Martín ‘1> como antesde la elecciónde
éstelo fuera de BenedictoXIII. Sin duda el retorno de FranciscoCli-
ment a Barcelonaes fruto de un acuerdo>cuyasrazonesno es posible
precisar.

La accióniniciadaen el reino de Aragónen el veranode 1421 debió
tener resultadosesperanzadoresporque, en noviembrede 1422> seem-
prende una nueva ofensiva que debe conducir a la reducción de los
cismáticos; es de notar que la iniciativa coincide con la graveenfer-
medadpor la que atraviesaBenedicto XIII en esosmomentos.

El 7 de noviembreMartín V nombrabaa Alfonso de Argilello, ar-
zobispo de Zaragoza,nuncio en sudiócesisy provinciaeclesiásticapor
un períodode cuatroaños~; la durezade las accionesprevistashace
unos mesesera completadaahoracon un plan de reconciliación.Se
le concedíanfacultadespara perdonara quieneshubieran incurrido

52 La actividad como agentebenedictistade FransciscoCliment, en L. SuÁ-
REZ FERNÁNDEZ: Castilla,,,, pp. 46, 74, 79-81.

53 No fue fácil desbancara los agentesbenedictistasde Castilla, y se logró
a instancia de Alfonso V, en julio de 1416. No obstante>el nombramiento
de la delegacióncastellanano se produce oficialmente hastael 24 de octubre
de ese año; L. SUÁREZ FERNÁNDEZ: ibicL, pp. 87-88.

~ L. SUÁREZ FERNÁNDEZ: loc. cit. Cabe la posibilidad de que la protestadel
arzobispose realizasede acuerdocon el monarcaque tendríasiempreun argu-
mento para retrocedersi convenía.

55 El 13 de noviembre de 1415, BenedictoXIII premió los buenosservicios
de su legado en Castilla nombrándolearzobispo de Zaragoza,trasladándole
desde la silla de Barcelona. Martín V anula este traslado, el 19 de junio
de 1419, y le nombra administradorapostólico de Barcelonaasignándoleuna
renta de 3.000 florines sobre las rentasde la diócesis de Sigilenza, de la que
procede Alfonso de ArgUello que va a sustituirle. No lo interpretamoscomo
una destitución; tiene todo el aspectode un pacto, bien compensadoeconómi-
camente.El 4 de noviembrede 1429, a la muertede Alfonso de Argiiello, volverá
Francisco Climent a ser nombrado arzobispo de Zaragoza; C. EUBEL: 1-lierar-
ciñe..., tomo 1, Pp. 128 y 153. lina valoración más documentadade estos acon-
tecimientos —que aquí no podemos hacer— nos explicaría la confianza que
Martín V deposita en él y las razonesde lo que consideramosacuerdopara
encomendarlela administraciónde Barcelona.

56 1422, noviembre,7. Roma. AV. Reg. Vat. 354, fols. 142 r.-143 r. No se omi-
te la apelacióna las sancionescanónicashabituales,pero se insiste abiumado-
ramenteen las medidasdc gracia y en la atribución a nuevaspersonasde caí-
gos y beneficios.
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en penasde excomunión,entredichoy privación de bienes>beneficios
y dignidades,con tal quemuestrensuarrepentimientoy prestenjura-
mento de fidelidad, con los debidoscontroles,ceremoniasy peniten-
cias; del mismo modo podrá perdonara los pertinacesquehan des-
obedecidotanto las sentenciasde Constanza>como las del legadoAla-
mán Ademar. En cuanto a los que permanezcanen su obstinación,
actuarácontra ellos en la forma prevista en los cánonesy procederá
a proveer los bienesy beneficios de éstoscon tal que no seandignida-
des, en otras personasidóneas, cuidando que tomen efectivamente
posesiónde sus beneficios,seanrecibidos en éstos y cobrenrealmen-
te sus frutos y rentas>comunicando,además>a la Cámaray al colec-
tor los nombresde los nuevos ocupantes.Resultaevidentequeexis-
ten voluntadesque se hancaptadoy quese hanentrevistoposibilida-
des realesde aislara los resistentes;labor de aislamientoque se com-
pletaría creando un circulo de nuevos ocupantesinteresadosen el
despojo final de los benedictistasinasequibles.

El tono conciliador quedaaún más de manifiesto en nueve bulas,
de la misma fecha todas ellas del nombramiento>en que se otorgan
al nuncio diversospoderesy facultades: atraer personasa su acción
y reformar aspectosdiversos de la vida religiosa del reino constitu-
yen su contenido.

Con objeto de ganar apoyospodrá otorgar el derechoa disponer
de altar portátil> hastaun númerode cuarenta~. Con esa misma fina-
lidad y la de zanjar disputasen torno a la posesiónde beneficios>po-
drá otorgar cuarenta>siempre que la renta anual de cadauno no su-
perelas ochentalibras torinesas~. Los añosde Cismahan dejado lar-
gas secuelasde excomuniones>entredichos,irregularidadesy deposi-
ciones que podrá hacer desaparecercon los oportunos perdones,re-
habilitaciones y restituciones~, así como iglesias y cementeriospro-
fanados,que podrá rehabilitar ~.

5~ AV. Reg. Vat. 354, fol. 144 r. La finalidad de ganar apoyos se manifiesta
aquí expresamente.”...per que aliis te possis reddere gratiosum ; podrá
otorgaraltares a nobles,magnateso doctores,siemprecon las cautelasy condi-
cioneshabituales.

58 Esta facultad se refiere a los beneficios cuya provisión> según los esta-
tutos lateranensescorrespondea la SantaSede.Es evidenteque estos benefi-
cios, vacantesen derecho,no lo estánde hecho, ya que se precisa la necesidad
de expulsar de ellos a sus ilícitos detentadoresy se insiste, por ello en hacer
efectiva la toma de posesión,recepcióny cobro de rentas.Estosbeneficios po-
drán ser disfrutadossimultáneamentecon hastaotros tres de los denominados
compatibles,pero los beneficiadosdeberánpreviamenterenunciara cualquier
otro incompatible que disfruten, así como a expectativaso demandassobre
otros beneficios de estetipo. AV. Reg. Vat. 354, fols. 145 r.-146r.

~ AV. Reg.Vat. 354, fol. 144 y.
~ AV. Reg. Vat. 354, fol. 143v. Se refiere a cualquierprofanaciónpor vio-

lencias o por haber sepultadoexcomulgados;se realizArá la rehabilitacióncon
las medidashabituales,aun en ausenciade obisposo en presenciade los mis-
mos, aunque se opongana ello sin causaoportuna.
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Es también preciso la renovacióny reforma de la Iglesia tras los
pasadosacontecimientos:visitar monasteriosy reformar aquellos as-
pectos de la vida monástica que lo SI; estudiar y publicar
nuevos estatutosy constituciones~ y, sobre todo, procedera una re-
novacióndel clero promoviendo a nuevaspersonas incluso habiendo
de salvar, temporal y-excepcionalmente,ciertas barrerascanónicasM~

Esta importante actuación requiere el concurso de personaspara
cuya retribución el nuncio podrá nombrar hasta diez colaboradores
que perciban las rentasde sus beneficios sin la obligación de residir
en ellos o no ocuparlos con otros nombramientos,si vacasen,rete-

65
niendo en cambio las rentasque produzcan -

Sólo un mes despuésse conferían al arzobispo de Toledo~ y a
Diego de Zúñiga> obispo de Calahorra,el oficio de inquisidorespara
actuar contra Benedicto XIII, sus partidariosy quienesen cualquier
forma les apoyen, ayuden o reciban en tierras españolas67 Las fa-
cultadesotorgadasson tan amplias como las conferidasen su día al
patriarcade Jerusalén,y las penasa imponer>como entonces,las má-
ximas previstas~.

~‘ AV. Reg. Vat. 354, fol. 145 r. Facultad para visitar o hacer visitar, por
maestrosen teología o doctoresen decretos, los monasterios,tanto masculinos
corno femeninos de la provincia, corrigiendo lo que estimen oportuno con
poder para provisión y privación de dignidades.

62 AV. Reg. Vat. 354, fol. 144v. Su facultad se extiendetambién a la confir-
mación de cuantasconstitucioneslícitas han sido adoptadaspor los preladosy
cabildos.

~ Podrá conferir órdenesmayoresy menoresen su diócesisa personasidó-
neasde la provincia eclesiásticaaun en ausenciade los prelados sufragáneos
e incluso en las diócesisde éstos,siempreque no seopongan.A.V. Reg. Vat. 354,
fol. 145 r.

~ En efecto,quedafacultado el nuncio, durantelos cuatro aflos de su man-
dato para proveer, hasta25 personas,iglesias parroquiales,dignidadesy benefi-
cios que requieranorden sacerdotal,sin obligación de hacersepromoverantes
de cinco años, con tal que sean ordenadossubdiáconosdurante el primer
año de la obtencióndel cargoo dignidad. AV. Reg.Vat. 354, fols. 144 r.-144y.

65 Solamentese excluyen de estasrentas las distribucionescotidianas.AV.
Reg. Vat. 354, fols. 143 v.-144 r.

~ Don Sancho de Rojas ha muerto el 24 de octubrede 1422. Es elegidopara
sucederleJuan Martínez de Contreras,pero su nombramientopor el Papano
tiene lugar hasta el 2 de Julio de 1423; C. EUBEL: Hierarchia tomo 1, p. 487.

67 1422, diciembre, 8, Roma. A.V. Reg. Vat. 354, fols. 160 r.-162r. Pub. L. SrM-
REZ FEIZNÁNOEZ: Castilla,,., pp. 315-319, doc. 100. Los límites de su actuación
son las «. . .Ispaniarumpartibus.. .» que señalábamos.

~ Vid. supra. Concretamentesu misión es inquirir y proceder,de forma
sumaria contra los cismáticos; castigar, privándoles de bienesy beneficios e
inhabilitándolespara recibir otros en el futuro, en caso de eclesiásticosy en
casode laicos, privándolesde--feudosy tienes-dela Iglesia;absoiviendrvde obe-
dienciaa quienes se la debene inhabilitándolespara otorgar testamento;cap-
turar, detener y encarcelara los culpables; excomulgar a cualquier persona
que les ayude en cualquier manera,haciéndola incurrir en similares penas;
declararel entredichoen las ciudadesen que habiteny seanrecibidos; adver-
tir públicamentede las penasen que incurrirán quienesles prestencualquier
ayuda y castigara quienes lo hagan.
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No es posible dejarde poner en relación estosdocumentoscon la
enfermedadde Benedicto XIII, que anuncia un próximo desenlace.
En los próximos mesesse hace un esfuerzoconsiderablepara evitar
que,a su muerte,el cisma puedacobrar nuevosvuelos. El 24 de abril
de 1423> Martín y encargaa AndrésRos, inquisidor en el reino de Va-
lencia, que actúecontra los partidarios de BenedictoXIII % El docu-
mento es idéntico al que acabamosde ver dirigido al arzobispode
Toledo y al obispo de Calahorra; pero la adición de un párrafo, en
estecaso,da un nuevo matiz de gran interés: se planteala posibilidad
de que algunoscismáticossoliciten el perdón,por lo que, en esecaso,
les restituirán en susbienes> dignidadesy beneficiosy devolveránla
libertad si estuvierenencarcelados.Todo ello con la debida notorie-
dad, redactandoinstrumentospúblicos al efecto y con las formalida-
des habituales. Aunque se detallan las mismas durísimas sanciones
que en ocasionesanteriorespodemosadivinar que algunosde los par-
tidarios del Papa—cercanoya su final— dabanmuestrasde reconel-
liarse con el Paparomano.

Las acciones tienen ahora, efectivamente,otro tono. El objetivo
son más los cardenalesquerodeana BenedictoXIII que sus partida-
rios en general.Se trata de desplegaruna seriede medidasintimida-
tonas a fin de que, muerto su señor, no realicenuna nueva elección
perpetuadorade la división. De hecho en las bulas a que ahora nos
referimos no se hacereferenciamás que a tres de los cuatrocardena-
les> Domingo de Bonafide, JimenoDahay Julián de Loba> es decir, los
que se hallan en Peñíscolay puedenprocedera la temida eleccion.

El 1 de abril de 1423, Martín V dirige sendasbulas a Dalmacio de
Muy, arzobispode Tarragona70, y aAlfonso de Argitello, arzobispode
Zaragoza para queen sus respectivasprovincias imponganpenasde
excomunión,privación de bienesy beneficiose inhabilitación de quie-
nes aceptencomo cardenalesa los citados> o colaboren con ellos en
cualquier forma, y declarenel entredichoen las villas y lugaresen que
moren.

Esta evidente ofensiva se secundacon amplias medidas de gracia
para todos los que se arrepientany soliciten el perdón,con las forma-
lidades y cautelashabituales,incluyendo en estasmedidas a los pro-

~ AV. Reg. Vat. 354, fols. 217y.-
220 r. El contenido del documentoes idén-

tico al de Reg. Vat. 354, fois. 160 r.-162 r., de 22 de diciembrede 1422. Cfr. nota 67.
Unicamenteañadeel párrafo que comentamosy que contemplael caso de los
cismáticos que dan muestras de arrepentimiento.

7~ AV. Reg. Vat. 354, fols. 209y.-2l0 y. Las penas son las habituales en su
máxima gravedad, pero, insistimos, destinadosa aislar a los cardenalesque
Benedicto XIII nombró en la última promoción, exeepdón hecha de Juan
Carrer, como sabemos>ausentede Pefliseola.Cfr. notas48, 49 y 50.

~‘ AV. Reg. Vat. 354, fol. 2lOv.
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pios cardenalesa los que> por otra parte, se les ofrecíantan negras
perspectivas72

Probablementeen esas fechas se podía ser optimista; era difícil
suponerque los interesesde la política italiana decidierana Alfon-
so V, en esemomentoen negociacionescon Martín V, a apoyara los
de Peñiscolay alentar la elección de ClementeVIII, a la muerte de
Pedro de Luna ~.

No obstantetodavía> en octubrede 1424 se realiza un nuevo inten-
to —el último> que sepamos>antes de decidir el envio .de Pedro de
Foix como legado—de conciliación. Con idéntico contenido que el de
la bula en que se encomendarael perdónde los cismáticosal arzobis-
po de Tarragona se confiabala misma misión al obispo de Tortosa>
sin menoscabode las funcionesde aquél‘~. En estaocasiónse incluía
a Gil SánchezMuñoz, elegido ClementeVII> como uno de los que po-
dían ser aceptadosa reconciliación.

IV. EL CASO DE DON DIEGO DE ANAYA

Consideraciónespecíficamereceel casode don Diego de Anaya que
fuera obispo de Tuy> Orense>Salamancay Cuencay arzobispode Se-
villa; puedeseruna buenamuestrade la utilización política de la di-
visión creadapor el Cisma. Diego de Anaya habíasido maestrode En-
rique III, es un destacadouniversitario y, en ocasiones>aparececomo
la verdaderacabezade la Iglesia castellana76

Muerto Enrique III, Diego de Anaya figura siempre~junto a quie-
nes representanla misma idea de monarquía,esto es, Fernandode
Antequeray el infante don Enrique; naturalmentese irá distanciando
del infante don Juana medidaqueésterepresentela monarquíacon-
troladapor los grandes.

En la división de la Iglesia, la postura de Diego de Anaya no di-
fiere de la que sostieneCastilla antesy despuésde Constanza>es decir>
el apoyo al Papaque signifique la constituciónmonárquicade la Igle-
sía y la resistenciaa las corrientesrevolucionariasquepretendenso-

72 En la misma fecha, Martín V encomendabaal arzobispo de Tarragona
adoptar las medidasde gracia oportunaspara reconciliary rehabilitar a todos
los que soliciten el perdón y den muestraspersonalesy notarialesde su arre-
pentimiento, imponiendo la penitencia corrcspondiente. AV. Reg. Vat. 354,
fols. 208 v.-209 y.

~3 Sobre estos acontecimientosvéaseV. A. ALVAREZ PALENZUELA: El Cisme,..,
pp. 304-309; del mismo autor, La legación..., pp. 12-22.

~ AV. Reg. Vat. 354, fols. 208v.-209 y., y A.V.A.A. Arm. J-XVIII, 1284, fo-
lios 130 r.-131 y.

~5 1424, octubre, 14. Roma. A.V.A,A. Arm. I-XVflI, 1285, fols. 105 r.-IO? r.
76 Respectoa la actuación de don Diego de Anaya en el Concilio de Cons-

tanza, remitimos a L. SUÁREZ FERNÁNDEZ: Castilla..., en concreto, a las pp. 25,
75, 88, 89, 91, 98, 99-100, 102 y 103.
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cavaría.Habría que decir que era benedictista.Figura>en primer lu-
gar, entre los miembros de la delegacióncastellananombradapara
asistir al concilio’9 y actúa en todo momentocomo su presidente,tan-
to en Peñiscolacomo en la sesiónde recepciónen Constanzay en to-
das las disputasy sesionesposteriores.

Con energía,pero también con humildad> Diego de Anaya,al fren-
te de la delegación,solicitará—esfuerzofinal castellano—la cesiónde
BenedictoXIII, elenvío de representantesal Concilio y la asistenciade
sus cardenales~ Ante la negativa>Castilla se siente libre de sus com-
promisosy la delegaciónacudea Constanzaincorporándosea sus se-
siones,no sin condiciones’9.

Forma parte de los electoresde la nación españolaen el conclave
del 8 al 11 de noviembrede 1417; de acuerdoconlos resultadoshechos
públicos> sabemosque dos de los seis representantesespañolesvotan
a favor de Otón Colonna —naturalmenteno sabemosquiénes—pero
en seguidala unanimidadestuvo a su favor: no hay elementosde jui-
cio que permitan suponeroposición a Martín V. Más bien al contra-
rio. En el apartadode gratificacionesnos referíamosal nombramiento
de don Diego como arzobispode Sevilla> diócesisvacantepor traslado
de Alfonso de Egea, y las atencionesque el nuevo Papale dispensa~.

No hemos de buscarahí las raíces de las accionesque> por orden
del Papa> se adoptan,como veremos,contra don Diego, sino en la po-
lítica castellana.A su regresodel concilio, el nuevo arzobispode Se-
villa encabeza,junto con Rodrigo Alonso Pimentel una embajadaa
Francia. Su objeto era reafirmar la nueva alianza entre Castilla y
Franciaque, temporalmenteabandonada,habíaconstituido el eje fun-
damental de la política exterior castellana~‘-

Su llegada a Tordesillas no puedesermás oportuna: el 14 de julio
de 1420, precisamenteel día en que el infante don Enrique se ha apo-

77 1416, octubre, 24. Valladolid. A.G.S. PatronatoReal, leg. 21, fol. 9. Pub.
L. SuÁREZ FERNÁNDEZ: Castilla..., doc. 92, pp. 301-303.

‘~ El 15 de diciembre de 1416 tiene lugar este requerimiento.No se discute
la legitimidad de Benedicto XIII, pero si que su posturaconstituye un perjui-
cio para la Iglesia. Por eso se le abandona.Vid. H. FINKE: Acta Concilii Cons-
tanciensis,vol. III, pp. 579-581.

‘9 El propio don Diego pronunciael sermón de recepción.L. SUÁREZ: Cas-
tilia..., p. 91. La incorporaciónefectiva no tiene lugar hasta el 18 de junio de
1417, aclaradosasuntoscapitales referentesa la destitución de Benedicto XIII
y la elecciónde nuevoPapa.

~ Cfr. notas27, 28 y 29.
SI L. SUÁREZ FERNAÑnEZ.~ «Los Trastámara de Castilla y Aragón en el si-

glo xv”, en la Historia de España, dirigida por MenéndezPidal, tomo XV, p. 71.
Sobre la política exterior castellanaen esta época puedeacudirsea diversas
obras de este mismo autor, entre otras.- «El Atlántico y el Mediterráneoen
los objetivos políticos de la Casa de Trastámara”,Coimbra, 1951, tomo y de
la Revista portuguesa de Historia, «Homenagema Gama Barros; también,
Algunos datossobre la política exterior de Enrique II!, Hispania (XL); o> sobre
todo, Navegacióny comercio en el Golfo de Vizcaya,Madrid, 1959.
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derado de la dirección política del reino. Los dos embajadoresse po-
nen de parte de] infante ~‘. A partir de esemomento don Diego sigue
en la corte, controladapor el infante Enrique: está entre sus parti-
darios en Avila, desde el primer momento83 e igualmentepresente
en las cortes de Avila que legalizan el golpe de Estado de Tordesi-
llas ~‘. Sin embargo,no debeocupar un puesto de importancia en el
gobierno castellano, ya que el partido de don Enrique> en realidad>
está únicamentedirigido por el propio infante, Ruy López Dávalos,

85
Pedro Manrique y Garci FernándezManrique -

Ya levantadoel cercodel castillo de Montalbánpor el infante, llegó
a él don Diego, siendo recibido muy amistosamentepor don Alva-
ro 88; con el rey se trasladadesdeestecastillo hacia Talavera.Se halla
presenteen la entrevistacon los infantes don Juan y don Pedro que
acudena recibir al rey junto al paso del Tajo8’ y se cuentaentre los
miembrosdel Consejodel rey en Talaveraen enerode 1421 ~

A partir de esemomento, don Diego desaparecede la corte, segu-
ramente por su distanciamientorespecto a don Alvaro 89 Lo cierto
es que,a comienzosde mayo, es uno de los principales del partido de
don Enrique a los que se pretendesepararde él mediantenegociacio-
nes; y uno de los que se niega a abandonarle~. No se lo perdonará
don Alvaro.

La aventura de la rebelión armada que intenta don Enrique des-
ata la venganzacontra sus partidarios. Contra Ruy López Dávalos,
condestable,se inventará la falsedadde su correspondenciaculpable
con Granada; contra don Diego se harán llegar a Martín V noticias
de activismo benedictista. Se conseguiríaque el Papa ordenaseuna
actuación contra el arzobisposevillano y, naturalmente,ésta fue en-
comendadaa don Sanchode Rojas, conspicuoenemigo de don Enri-

82 Marchan ese día a pernoctar en Valladolid por falta de espacioen Tor-
desillas. Rodrigo Alonso Pimentel, condede Benavente,era yerno del almirante
Alfonso Enríquez; Alvar GARCÍA DE SANTA MARÍA.« Crónica de Juan II”, i420,
cap. iv, en Crónicas cte los Revesde Castilla, B.A.E., tomo II, Madrid, 1953. En
adelante citado solamente Crónica... El conde de Benavente será atraído al
partido contrario, donde en realidad se hallaban sus verdaderos intereses.

83 Crónica 1420, cap. VIII.
84 Crónica..., 1420, cap. VIII.
RS Crónica,,,, 1420, cap. XXV.
86 Según la Crónicaunía al arzobispoy a don Alvaro una «grandeamistad”,

Crónica, 1420, cap.XLII.
87 Ibid., 1420, cap. XLVI.
~ Ibid., 1421, cap.1.
~ Probablementelas razonesdel enfrentamient.oseanpersonalesy no alcan-

cemos a conocerlascon precisión; pero es evidente,por los acontecimientos
posteriores,que tal enfrentamientoseprodujo.

«~ Las negociacionessedesarrollanentreel 3 y el 6 de mayode 1421. Entre los
enriqueñosa los que se tanteafiguran, además,GarciFernándezManrique,Pedro
Velasco y Pedro Manrique; L. SuÁar,z.FnRN~Nnnz: Los Trastóniara de Castilla...,
p. 81. Se ncgo a abandonara don Enrique. Cfr. ibid. Así se lo comunicaAlfonso
de Cartagenaa Juan II, 1421, mayo, 6. A.G.S. Estado,Castilla, leg. 1-1.’, fol. 134.
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que91. El obligado fracasodel infante y su prisión, el 14 de junio de
1422, permitieron el desmantelamientode su partido: el despojo del
condestablefue completo y, aunquebenefició a muchos,parte impor-
tante correspondió a don Alvaro que recibe el cargo de condestable.

¿Seintentó algo así contradon Diego? No es inverosímil.En 1431,
aprovechandola tensión entre el arzobispoy el cabildo sevillano se
logra de Eugenio IV la suspensióntemporal y> poco después,Juande
Cerezuela,hermanastrodel condestable,recibe la administración de
la archidiócesis92• Acaso don Alvaro pretendióen estemomentosituar
a su hermanastro en aquellasilla sin conseguirlo. Por lo menosse
le forzabaa la docilidad.

De todas formas el objetivo político estabaconseguidoy don Die-
go no resultaba peligroso. El mismo Juan II intervino a favor de
quien era máxima figura de la rÉlesia castellana; la mediación real
y de otras personas,y las propias cartasdel arzobispodecidena Mar-
tín V a ordenar nuevamentea Sanchode Rojas que le absuelvade
toda culpa y le reconcilie con la SantaSede,no sin cumplir los for-
mulismoshabituales,que> en este caso, hubieron de resultarbastan-
te humillantes: solicitar perdón, reconocerculpas y jurar fidelidad
en el futuro. Quedabaclaro que cualquier incumplimiento daba fa-
cultad al arzobispotoledanopara actuar de forma sumaría~.

Todo se desarrolló satisfactoriamente.El 13 de enero de 1423 Mar-
tín V rehabilitabaa Diego de Anaya~. En la bula que le dirige se hace
una rápida relación de las acusacionesque contra él se han hecho,de
las actuacionesemprendidas,de la intervención real a su favor —in-
cluso Juan II envió a Juan de Mella, deánde Coria como embajador

9’ En la bula de absoluciónde don Diego, de 13 de septiembredc 1422, que
estudiamosinmediatamente,se hace referenciaa un encargoanterior al arzo-
hispo de Toledo de que se apoderasede la personade don Diego, bao la acu-
sacion de que babia intentadoactuar contra las decisionesde Constanzacen-
surado la elección de Martín V e inducido a muchaspersonasa perseverar
en el Cisma manteniendola obedienciaa Benedicto XIII. AV. Reg. Vat. 354,
fols. 113 r.-1l4 r., y A.V.A,A. Arm. I-XVIII, 1284, fols. 118 v.-121 r.

92 L. SUÁREZ FERNÁNDEZ: Los Trastónzarade Castilla,.., p. 144; ORTIZ DE Zú-
ÑIGA: Anales..., Pp. 306-313. Don Diego es apartado de su diócesis por Euge-
nio IV, recién coronado, el II de marzo dc 1431; C. EUBEL: I-Iierarchia..,,
tomo II, p. 165. El 7 de enero de 1433 encomiendala administración a Juan
de Cerezuelaque la retiene hasta su nombi-amiento como arzobispo de Toledo
el 8 de noviembre de 1434, ibid., tomo II, pp. 165 y 252.

rl Juan de Cerezuelaera en ese momento abad secular de Castrojeriz y fue
nombrado obispo de Osma el 2 de octubrede este año 1422; C. EunnL: Hieran
elda tomo 1, p. 383. Posiblementeuna compensaciónpor la, todavía dema-
siado alta para él, silla sevillana.

~ 1422, noviembre, 13. AV. Reg. Vat. 354, bIs. 113r.-114r.y AS/AA, Arm. 1-
XVIII, 1284, fols. 118 v.-121 r. Pub. L. SUÁREZ FERNÁNDEZ: Castilla,,,, doc. 99,
pp. 313-315.

65 AV. Reg. Vat. 354, fols. 167 r.-168r., y AA/AA. Arm. I-XVIII, 1284, 126r,-
127 r. Pub. L. SUÁREZ: ibid., doc. 101, pp. 319-320.
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para informar de la realidad al Papa~—, de las de otraspersonasy
de las súplicasdel propio acusado.Por todo lo cual se otorga el per-
dón, esperandosu mejor apoyoen el futuro a la causade la unión de
la Iglesia.

La acción de don Alvaro —no es posibledudar de su protagonis-
mo— contra don Diego de Anaya se detenía,pero sólo temporalmen-
te. Se reproduciráocho años despuéscon los efectosque hemosre-
ferido.

V. OTRAs CUESTIONES PENDIENTES

En otras ocasionesla acusaciónde benedictismoy de resistencia
a las decisionesconciliaresno era simple maniobrapolítica> sino que
respondíaa una absolutarealidad. Es el caso de Gonzalo de Zúñiga>
obispo de Plasencia.

Nombrado para ocupar esta diócesispor BenedictoXIII en 1415 ~
se mantuvo fiel a su obedienciapese a las decisionesconciliaresde
Constanza.Por ello, Martín V ordenó su destitución e inmediata-
mentenombróa GutierreGómez>arcedianode Guadalajara>adminis-

99
trador apostólicode la diócesisde Plasencia -

La respuestade Gonzalo de Zúñiga fue la resistenciaarmada al
administrador nombrado con la secuelade violencias y destruccio-
nes de que hacemención la bula de absolucióndel obispo a que lue-
go nos referimos1~, Un año escaso duró esta resistencia>porque> en
septiembrede 1419, Martín y delegabaal obispo de Cuencapara que
recibiera la abdicación de Gonzalo que deseabavolver a la obedien-
cia romana

El perdóndel obispo, cubiertaslas formalidadeshabitualesde pe-
tición de perdón e imposición de penitencia por el cardenalFrancis-
co Lando ‘~, y su rehabilitación y reposición en honores> dignidades

~6 El retornode Juan de Mella se hace a finales de febrerode 1423. El 23 de
esemes expideel Papa un salvoconductopara el regresode Juande Mella y su
séquito. A.V. Reg. Vat. 354, fols. 188 v.-189r.

~ 18 de diciembre de 1415. AV. Reg. Vat. 327, fol. 39v.; C. EUBEL, Hierar-
chia..., tomo 1, p. 402.

98 10 de octubre de 1418; C. EUBEL: Ibid.99E1 14 de octubre encomendabaal arzobispode Toledo, Sancho de Rojas,
y al obispo de Zamora, Diego Gómezde Fuensalida,que le tomasenjuramento
como administradorapostólico;C. EUEEL: Ibid.

1~ Gonzalode Zúñiga sigueejerciendosus funcionesy cobrandorentas,pero>
además,resistió por las armas, con la consiguientesecuelade muerte, incen-
dios y violencias. A.V. Reg. Vat• 354, fols. 128 v.-129y.

IDI AV. Reg. Lat. 189, fol. 245, y Reg. Lat. 202, fol. 216; C. FUBEL: Ibid.
102 En la bula de absoluciónse hace referenciaa la actuaciónprevia del car-

denal del título de SantaCruz en Jerusalén,para que consideradoslos excesos
del obispo, impusieselas penasoportunasy recibiesesu sumisión.Vid, nota 103.
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y beneficios> tiene lugar en octubre de 1422 í0í No debíaser posible,
o conveniente,reponerleen Plasencia,por lo que> con esa misma fe-
cha,se le trasladabaaJaén‘0t

La nueva provisión de la diócesis de Plasenciano fue fácil; con
toda seguridad>la división> que creara la resistenciade Gonzalo de
Zúñiga, y las violenciasqueprodujera>fueron duraderas.Cuando>ya
reconciliado>se le trasladaa Jaén>recibeel nombramientode obispo
placentino Diego de Bedan> hasta ese momento obispo de Cartage-
na ‘~, que no pudo tomar posesiónpacífica de su nueva sedepor la
oposiciónhallada. Ya se preveíanlas dificultades porque en el pro-
pio nombramientose supeditabasu efectividad a la aceptaciónpor
partedel designado1ot

En vista de que la efectiva toma de posesiónse demoraba,Mar-
tín V nombró un nuevoobispo paraPlasencia;en esta ocasiónel de-
signadoera Gonzalo de Santa Maria, hasta ese momento obispo de
Astorga~‘. A partir ele ese momentohay dos nombradosobispos de
Plasencia,por lo que el Papa se ve obligado, el 19 de julio de 1423,
a otorgar a Diego el plazo improrrogable de un mes para tomar pose-
sión de su diócesis;de lo contrariose anularásu trasladoy Gonzalo
de SantaMaria pasaráa Plasencia.Si aquél decidieseocuparPIasen-
cia, el de Astorga pasaráa Cartagena -

No le faltaba voluntad a Diego de Bedan para ocupar su nueva
sede,pero le fue imposible hacerlohastaesemomentoy tambiénen
los mesessiguientes.Por eso solicitó su permanenciaen Cartagena
—como así se le otorgó— y Martín V dispuso entoncesel paso de
Gonzaloa Plasencia>queal parecerno planteóproblemas1% En cam-

Don Gonzalo de Zúñiga hubo de viajar personalmentea Romapara impetrar
el perdón. El 8 de julio de 1422 se expide salvoconductoa su favor para que
regresea Jaén.AV. Reg. Vat. 354, fol. 162 y.

103 2 de octubre de 1422. Roma. AV. Reg. Vat. 354, fols. 128v.-129y., y
A.V.A.A. Arm. I-XVIII, 1284, fols. 123 r.-126 r. Pub. L. SnÁanz FERNÁNDEZ: Casti-
¡la...> pp. 324-325, doc. 106.

104 En el documentode perdónse le da el titulo de obispo en otro tiempo de
Plasenciay, aunque se le restituye en sus dignidades>no se indica que se le
devuelvaPlasencia.Desdeesa misma fecha aparece,sin embargo>como obispo
de Jaén; C. EUBEL: Hierarchia..., tomo 1, p. 263.

105 C. BUREL: Hierarchia..., tomo 1, p. 402; cfr. notas 101-104.
‘~ En los documentosde 19 de julio y 1 de octubrede 1423, inmediatamente

citados (notas 108-109), al hacer memoria de lo sucedidoal respectohastaen-
tonces, no deja de hacersereferencia siempre a esa condición de aceptación.

07 El nombramientotiene fecha de 2 de julio de 1423; C. EUEEL: Hierar-
chia..., tomo 1, p. 402.

‘~ 19 de julio de 1423. Roma. AV. Reg. Vat. 354, fols. 258 r.-258y. Se hace
relacióndel trasladode Diego de Bedan y del de Gonzalo de SantaMaría y se
otorga a aquél un plazo de un mes para hacerlo efectivo, argumentandolos
males que de esa incertidumbrese siguena la diócesisde Plasenciay al obispo
de Astorga.

‘~ 1 de octubre de 1423. Roma. A.V. Reg. Val. 354, fols. 277 v.-278 y. Ñueva-
mente se hace inventario de las anteriores circunstanciasañadiendoahora la
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bio, considerónecesarioordenaral cabildo de Cartagenala recepción
nuevamentede su obispo> advirtiéndoles que apoyarácuantas san-
cionesdicte éstecontra los rebeldes110

No podemos precisar más las razonesde tal alteración> pero no
dudamos que se trata de cuestionesrelacionadascon la todavía in-
extinguida división de la Iglesia.

Las huellaspuedenseguirsetambién en las alteracionesen la vida
de las comunidadesreligiosas y monásticasy, así lo creemos>en vio-
lencias y usurpacionesde bienes de que son víctimas cabildos, igle-
sias, monasteriosy eclesiásticosen general.

Como ejemplo de la ruptura de comunidadesmonásticases un
caso notable el del monasteriode Montserrat.En enero de 1418, Mar-
tín V ordenabaal abad de estemonasterioque recibieranuevamente
en su claustro a los monjesque lo habíanabandonadoa causade las
disputassobre obedienciaal Papa‘rl

En cuanto a bienes indebidamenteocupadosdisponemosde una
relación bastantelarga. En todos los casosse utiliza la misma fórmu-
la para ordenar su devolución, lo que dificulta el establecimientode
los motivos concretosen cada casoy la identificación de los ocupan-
tes: se citan genéricamentepersonaslaicas y eclesiásticasde diversas
categoríasque detentanindebidamentebienes, se relacionanlos afec-
tados y se encargala cuestión a personaseclesiásticasque se indican;
asimismo,se otorga un período de validez para el documento,varia-
ble según los casos,oscilandode tres años,cinco, siete o diez—lo más
frecuente— a incluso veinte y treinta; y en un caso con validez per-
petua.

Todas estas órdenes de devolución se cursan en el período de
1419 a 1426; totalizan treinta y cuatro las que hemos hallado.De ellas
cuatro se refieren a particulares“a, uno de ellos es Juan de Bodravi-

de la imposibilidad de Diego de ocupar su nueva diócesis,su petición de retor-
nar a Cartagenay la decisiónde hacerlevolver efectivamentea ella si todavía
no había tomado posesiónde ella Gonzalo de SantaMaria.

~ Al final del anterior documento se inserta, muy abreviada, la bula que,
con igual fecha, era remitida al cabildo cartaginense.AV. Reg. Vat. 354,
fol. 278 y.

III «ob fidei ac credulitatis varietatem erga romanamecclesiama memo-
rato monasteriodiscessisse...”,AV. Reg. Vat. 352, foL. 27 v.-28 r., 19 de enerode
1418, Constanza.La ruptura de la Iglesia hubo de producir otras muchasdolo-
rosas divisiones en monasteriose cabildos, cuyo inventario nos daría idea de
la profundidad de los hechos.

112 1420, febrero, 12. A petición del arcedianode Barcelona. Encargadosde
resolver: arcedianosde Daroca,Conflent (diócesis de Elne) y Tremp. AV. Rúg.
A/st. 358, fols. 48 v.-49 r. Todos los documentoscitados a continuación se hallan
en el Registro 358; en lo sucesivose cita solamenteeí folio. 1421, noviembre,24.
Bienes de Juan de Bodravilla. Ejecutores: abad de Sahagún,deán de Zamora
y cantor de Palencia,ibid., fol. 76 r. 1423, febrero, 20. Bienes de Felipe de Me-
dalla, deán de Huesca.Ejecutores: arzobispode Tarragona,obispo de Huesca
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lía> arcediano de Lorca y colector 113 Tres respondena reclamaciones
de obispos, los de Astorga, Burgos y Oviedon4; cinco a demandasde
cabildos —Cartagena, Avila> Tarazona, Salamancay Palencia‘~— y
dos a peticionesconjuntas del obispo y cabildo, precisamentePlasen-
cia y Sevilla 116, También presentanreclamaciónel maestrede Alcán-
tara ti? y el director y colegialesdel Colegio de San Bartolomé de Sa-
lamanca>fundadopor Diego de Anaya ~

El grueso fundamental de las demandasha sido presentadopor
monasterios,lo que les configura como víctima principal. En efecto,
conocemos dieciocho demandasque obtienen respuestapontificia
ordenando a diversos obispos, abadesy otras personasla recupera-
ción de los bienesusurpados.Los más afectadosson los benedictinos,
con siete monasterios119. también los Jerónimos>con tres monaste-

y preceptor de Barcelona, ibid., fol. 57 r. 1425, octubre, 19. Simón Salvador,
canónigo de Valencia. Abades de Poblet y San Benito de Valencia y oficial de
Tarragona,ibid., Col. 104v.

i~ Había sido nombradocolector en las diócesisde la mitad norte de Cas-
tilIa, el 8 de enero de 1418. A.V. Reg. Vat. 348, foN. 26 r.-28 y., y Reg. Vat. 352,
fol. 25; dr, nota 35.

114 Todas las citas en lo sucesivollevan este orden: techa, reclamante,en-
cargadosde obtenerla devolucióny folio del registro vaticano358; 1420, marzo,
29, Gonzalo de SantaMaría, obispo de Astorga, obispo de León y Orensey abad
de Moreruela, fol. 54 r.; 1421, julio, 23, obispo de Burgos, obispo de Calahorra,
arcediano de Ma~orga y escolásticode Osma, fol. 74v.; 1421, julio, 9, obispo
de Oviedo, obispos de León y Mondoñedo y deán de Zamora, fol. 74v.

15.3 1419, diciembre, 1, cabildo de Cartagena,deán dc Játiva y tesorerosde
Valencia y Cuenca, fol. 47 r.; 1420, abril, 22, Cabildo de Avila, obisposde Zamora
y Salamancay abadde Santa María de Burgo, fol. SOr.; 1423, enero, 28, cabildo
de Tajazona, prior de Santa Maria la Mayor de Zaragoza,prior del Santo Se-
pulcro de Calatayud y oficial de Pamplona, fol. 82 0.; 1423, febrero, 18, cabildo
de Salamanca,obispo de Avila, abadde SantaMaría de Valparaísoy arcediano
de Zamora, fol. 82v.; 1426, enero, 14, el demandantees múltiple en esta oca-
sion: cabildo, porcionarios, capellanesy otras personas.Se encargaal obispo
de Osma,abad de SantaCruz de Monzón y al oficial de Burgos, fol. líO y.

116 1424, mayo, 31, arzobispoy cabildo de Sevilla, arzobispode Toledo, obis-
PO de Córdoba y deán de Sevilla, foL 88 r. Véaseei apartadoque hemosdedi-
cado a don Diego de Anaya; 1426, febrero, 7, obispo y cabildo de Plasencia,
abad de Moreruela, cantor de Salamanca y arcediano de Cáceres, fol. 108 r.
Véase el párrafo que dedicamos a la difícil provisión de Plasencia, que acaba
recayendoen Gonzalo de SantaMaría,

~‘~ 1426, agosto,26. Deben procurar la recuperaciónlos obisposde Plasencia
y Córdoba y el abad de Sahagún,fols. 113r.-l13v.

lIS 1425, agosto,28. Son ejecutores el arcediano de Zamora y el escolástico
y el cantor de la catedral de Salamanca,fols. 104 r.-104 y.

lIS 1420, julio, 15. San Juan de Corias, abadesde Valdediós y de Sahagún,
fol. 52r.; 1422, mayo, 29. San Juande la Peña,obispo de Lérida, abad de Mon-
tearagóny prior de SantaMaría la Real de Zaragoza,fol. 80v.; 1423, octubre, 1.
San Benito de Valladolid, obispos de Palencia y Salamancay abad de Saha-
gún, fols. 61 r.-61 y.; 1425, enero, 13. Santa María del Espino, abadesde Santa
María de Obarenesy de Santa María de Herrera y arcediano de Calahorra,
fol. 96 r.; 1425, mayo, 12. San Claudio de León, abadesde Sahagúny SantaMa
ría de Valladolid y arcedianode Campos,fol. 100 r.; 1426, febrero, 4. San Millán
de la Cogolla, abadesde Santo Domingo de Silos, SantaMaría de Valvaneray
prior de Santa María de Nájera, fol. 108 y.; 1426, abril, 26. San Pedro de Car-



80 VicenteAngel Alvarez Palenzuela

nos ‘~, aunqueuno de ellos presentedos demandas>separadaspor tres
años; otrastres demandasde canónigosregulares121, y unacorrespon-
diente al cabildo secularde SantaMaría de Valladolid 122

Los monasteriosfemeninosparecenmenosafectados:dos de fran-
ciscanasmenoresobservantes‘23 y uno de cistercienses‘~‘.

Todo ello constituye una muestra, creemos que significativa> de
los diversosaspectosde la vida eclesiásticaque fueron alteradospor
el Cisma y de la extraordinaria tareaque fue precisoacometera par-
tir de la elecciónde Martín V.

Vicente Angel ALVAREZ PALENZUELA

(UniversidadAutónomade Madrid)

deña, abadesde Santo Domingo de Silos, prior de Santa María de Nájera y
sacristáde la catedralde Burgos, fol. 110 r.

120 El monasterio de Santa María de Fresdelval obtiene dos mandatosde
devolución: 1.>, 1421, noviembre, 17. Ejecutores, obispo de Palencia, abad de
Oña y arcedianode Palenzuela,fol. 81 y.; 2.’, 1424, abril> 18. Ejecutores,obispo
de Palenciay abadesde Cervatosy San Quirce, fols. 63 r.-63 y.; 1424, julio, 24.
San Bartolomé de Lupiana, obispo de Osmay abadesde Sahagúny de la Co-
legiata de SantaMaría de Valladolid, fois. 90 v.-91 r.; 1424, agosto, 7. Monasterio
de Cazalla y otros monasterios jerónimos, obispos de Bolonia y Cartagenay
arcedianode Cuéllar> fols. 89 r.-9Oy. Este documentono se refiere únicamente
a usurpación de bienes, sino también a las dificultades con que chocan los
jerónimos para procedera fundacionesy anexionesde monasteriosa su Orden.

121 San Isidoro de León recibe también dos mandatosde devolución de bie-
nes: 1., 1421, diciembre, 3. Ejecutores, abad de Sahagún,deán de León y es-
colásticode Salamanca,fol. 77 r.; 2.”, 1425, enero, 11. Ejecutores,abadde Saha-
gún, escolásticode Salamancay cantor de León, fol. 98 r.; 1424, abril, 2. Santa
María de Roncesvalles,arzobispode Braga, obispo de Zamoray abadde San
Saturninode Toulouse,fol. 86v.

122 1425, febrero, 3. Ejecutores, obispo de Astorga, arcediano de Toledo y
abadde Cervatos, fols. 97 r.-97 y.

123 1420, febrero, 17. Santa Clara de Sevilla, prior de Santiagoy arcedianode
Sevilla, fol. 52; 1421, octubre, 20. Santa Clara, extramuros de Zamora, obispo
de Salamancay arcedianosde Zamoray Toro, fol. 76v.

124 1424, septiembre,11. Santa María la Real de Valladolid, obispos de Avila
y Calahorray arcedianode Carrión, fol. 67 y.


